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I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
18164 Ley Foral 16/2011, de 21 de octubre, por la que se deroga la Ley Foral 2/1985, 

de 4 de marzo, de creación y regulación del Consejo Asesor de Radiotelevisión 
Española en Navarra, y se suprime dicho Consejo.

LA PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral por la 
que se deroga la Ley Foral 2/1985, de 4 de marzo, de creación y regulación del Consejo 
Asesor de Radiotelevisión Española en Navarra, y se suprime dicho Consejo

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, en su artículo 55, apartado 1, establece que corresponde a 
Navarra el desarrollo legislativo y la ejecución del régimen de radiodifusión y televisión en 
los términos y casos establecidos en la Ley que regule el Estatuto jurídico de la Radio y la 
Televisión. El mismo precepto, en su apartado 2, dispone que igualmente le corresponde 
el desarrollo legislativo y la ejecución de las normas básicas del Estado relativas al 
régimen de prensa y, en general, de todos los medios de comunicación social.

Por Ley 4/1980, de 10 de enero, se aprobó el Estatuto de la Radio y la Televisión. En 
su artículo 14, disponía que en cada Comunidad Autónoma existirá un Delegado territorial 
de Radio Televisión Española, que estará asistido por un Consejo Asesor nombrado por 
el órgano de gobierno de la Comunidad Autónoma, cuya composición se determinará por 
ley territorial.

Navarra, en el ejercicio de sus competencias, aprobó la Ley Foral 2/1985, de 4 de 
marzo, de creación y regulación del Consejo Asesor de Radiotelevisión Española en 
Navarra, estableciendo en su artículo 1.º que dicho Consejo asume la representación de 
los intereses de la Comunidad Foral de Navarra en RTVE siendo, asimismo, el órgano 
asesor del Delegado territorial de RTVE.

La Ley 17/2006, de 5 de junio, de la Radio y Televisión de Titularidad Estatal, derogó 
diversos artículos, entre ellos el 14, de la Ley 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto de la 
Radio y la Televisión, y en su disposición transitoria quinta, apartado 1, disolvió el Ente 
Público RTVE, al que sustituye la Corporación RTVE.

La nueva estructura organizativa de la Corporación RTVE no contempla la figura del 
Delegado territorial de RTVE. En consecuencia, procede la derogación de la Ley Foral 
2/1985, de 4 de marzo, de creación y regulación del Consejo Asesor de Radiotelevisión 
Española en Navarra y la supresión de dicho Consejo, dado que se han cumplido 
totalmente los fines y objetivos para los que fue creado.

Por otra parte, resulta necesario en un contexto de crisis económica racionalizar el 
funcionamiento de la Administración suprimiendo todos aquellos órganos cuya existencia 
no resulte imprescindible con el fin de conseguir un mayor nivel de austeridad y eficiencia.

Artículo único. Derogación de la Ley Foral 2/1985, de 4 de marzo, de creación y 
regulación del Consejo Asesor de Radiotelevisión Española en Navarra y supresión 
de dicho Consejo.

1. Se deroga la Ley Foral 2/1985, de 4 de marzo, de creación y regulación del 
Consejo Asesor de Radiotelevisión Española en Navarra.

2. Se suprime el Consejo Asesor de Radiotelevisión Española en Navarra.
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Disposición derogatoria única. Derogaciones.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de inferior rango se hubieran dictado en 
desarrollo de la Ley Foral 2/1985, de 4 de marzo, de creación y regulación del Consejo 
Asesor de Radiotelevisión Española en Navarra.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de 
S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de 
Navarra» y su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos y a las 
autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 21 de octubre de 2011.–La Presidenta del Gobierno de Navarra, Yolanda 
Barcina Angulo.

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 216, de 31 de octubre de 2011.)
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